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ACTA No. Inducción pedagógica instructor Carlos Humberto Álvarez Obando. 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Inducción pedagógica   

CIUDAD Y FECHA: 

 

Cali, jueves 6 de marzo al 

lunes 10 de marzo del 

2025 

  

HORA INICIO: 

8:00  

HORA FIN: 

5:00  

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Oficina de Formadoras y 

Sala de Instructores 

Centro de la 

Construcción Sede Santa 

Fe 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Calle 34#17b-23 Cali-

Valle, Centro de la Construcción 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Inducción pedagógica al instructor Carlos Humberto Álvarez Obando de Complementaria 

(Soldadura). 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. impartir inducción pedagógica al instructor Carlos Humberto Álvarez Obando de 

Complementaria (Soldadura). 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. La inducción pedagógica se impartió desde el jueves 6 de marzo hasta el lunes 10 de marzo 

del 2025. Este proceso se llevó a cabo a través de encuentros presenciales con las formadoras, 

así como actividades autónomas por parte del instructor. Las formadoras estuvieron 

disponibles para resolver cualquier duda o inquietud que pudiera surgir durante el proceso. 

 

En las sesiones se desarrollaron las siguientes temáticas: 

 

• Guía para ingresar al Classroom.  

• Reflexión “En todo ser humano hay grandeza”.  

• La FPI: El instructor en el Sena, definición de Formación Profesional Integral, Saberes 

Sena, diseño curricular, tipos de competencias, etapas de la formación, componentes 

del diseño curricular, resultados de aprendizaje. 

• Impartición de la FPI: Guía de Aprendizaje, Formato GFPI-F-135 Guía de Aprendizaje, 

Actividades del ciclo de aprendizaje, Evaluación del proceso formativo, Técnicas de 

evaluación, Técnicas e instrumentos evaluación. 
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• Insumos de formación: Diseño curricular, matriz de correlación. 

• Se revisó con el instructor el Diseño curricular del curso a impartir aclarando dudas e 

inquietudes al respecto.  

• Se dio acompañamiento al proceso de la elaboración de la guía de aprendizaje y se 

suministró material que le pudieran servir como insumos.  

• En este proceso, el instructor tuvo la inducción sobre el proceso de comisiones con 

Nicolas Valencia y de cuenta de cobro con el supervisor Alfredo Delgado.  

• El instructor realizó tareas administrativas tales como:  

 

✓ Actualización datos en Sofia Plus (específicamente estudios superiores).  

✓ Solicitar rol de instructor. 

✓ Actualización datos en plataforma SI contratista. 

✓ Inducción SST   y Manual de Discapacidad en plataforma SI contratista. 

✓ Solicitar carnet. 

 

• Se abordaron temas puntuales correspondientes al programa de Complementaria tales 

como:  

✓ Protocolo para la apertura de cursos: diligenciamiento del formulario de apertura 

y del formulario de Cargue de listado de aprendices y cargue de documentos 

unificados en un solo formato PDF. 

✓ Formatos del programa de Complementaria: Actas de concertación, Bitácoras, 

Listados de asistencias. 

✓ Ruta de Aprendizaje: creación de ruta y asociación de aprendices.  

✓ Carpeta de evidencias instructores de Complementaria. 

 

 

A partir de los temas tratados en la inducción se establecen como entregable la elaboración 

de la guía de aprendizaje correspondiente al curso SOLDADURA CON PROCESO SMAW EN 

UNIONES 1F Y 2F (código 83420234). 

 

Se anexan: 

● Listado de asistencia inducción.  

● Evidencias fotográficas 

 

CONCLUSIONES 

Se cumplió a cabalidad el objetivo propuesto. 
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ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Realizar las 

actividades de 

trabajo autónomo 

del curso de 

inducción. 

 

 

Desde el jueves 6 de 

marzo al lunes 10 de 

marzo del 2025 

 

  

Entrega de 

evidencias de 

Inducción 

(entregable) 

 

Martes 4 de marzo 

del 2025 

  

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Carlos 

Humberto 

Álvarez Obando 

SENA CC SI   

Ana María 

Salazar  

SENA CC SI  

 

Julieta Salazar 

de la Torre 

SENA CC SI  

 
Lizeth Calvo  SENA CC Sí  

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

Listas de asistencia:  
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Evidencias fotográficas 
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